
 

Aprobado por:  
- Comisión de relaciones institucionales, igualdad y responsabilidad social 
- Comisión económica 

 

PROTOCOLO PARA USOS DE ESPACIOS 

  

Las ENTIDADES EXTERNAS A LA UVA que quieran hacer uso de los espacios de la Facultad para 

la realización de actividades fuera del ámbito de la colaboración con algún departamento 

deberán, en primer lugar, elevar un escrito al decanato de la facultad motivando detalladamente 

la actividad para cuyo uso se solicita el espacio. En caso de ser autorizada la actividad, esta lo 

será condicionada a que la entidad organizadora del evento proceda a: 

• abonar los gastos de alquiler del espacio, si la actividad va a tener lugar en días 

laborables y horarios en los que la Facultad esté abierta y operativa (generalmente de 

lunes a viernes en el horario correspondiente a cada periodo del año, horario que puede 

consultarse en la web de la Facultad). 

• abonar los gastos de alquiler del espacio, del servicio de conserjería y del servicio de 

limpieza si la actividad va a tener lugar en días no laborables o en horarios en los que la 

facultad no esté abierta y operativa. 

 

Las ENTIDADES EXTERNAS A LA UVA que, en colaboración con algún departamento, quieran 

hacer uso de los espacios de la Facultad deberán, en primer lugar, elevar un escrito al decanato 

de la facultad motivando detalladamente la actividad para cuyo uso se solicita el espacio, escrito 

que puede ser también remitido por el propio departamento participante en la organización de 

la actividad o que puede ser dirigido de forma conjunta por el departamento y por la entidad. 

En caso de ser autorizada la actividad y que esta haya de desarrollarse total o parcialmente en 

días no laborables o en horarios en los que la facultad no esté abierta y operativa, se deberá: 

• abonar los gastos asociados al servicio de conserjería y de limpieza. 

Además, en los casos en los que la actividad requiera inscripción no gratuita, se valorará, en 
función de la cuota establecida y de su finalidad, la obligatoriedad de: 

• abonar los gastos de alquiler del espacio, tanto los días laborables como no laborables. 
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